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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR,
En uso de sus atribuciones Legales, Estatutarias y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo No. 016 del 28 de junio de 2017, el Consejo Superior 
Universitario precisó la planta globalizada de cargos del personal administrativo 
Universidad Popular del Cesar Seccional Aguachica.

Que, mediante Acuerdo No. 012 del 06 de octubre de 2023, el Consejo Superior 
Universitario aprobó la creación del Programa de Ingeniería Agropecuaria en la 
Seccional Aguachica de la Universidad Popular del Cesar, adscrito a la Dirección 
Académica.

Que, mediante Resolución No. 002457 del 07 de marzo de 2024, el Ministerio de 
Educación Nacional otorgó el registro calificado del programa Ingeniería 
Agropecuaria de la Universidad Popular del Cesar Seccional Aguachica.

Que, se hace necesario crear el cargo de Director de Departamento del Programa 
Ingeniería Agropecuaria en la planta globalizada de cargos del personal 
administrativo Universidad Popular del Cesar Seccional Aguachica, quien será el 
responsable de dirigir, planear, organizar y controlar los planes y proyectos 
académicos y administrativos del programa Ingeniería Agropecuaria, para cumplir 
con las metas y objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y efectividad.

Que se hace necesario crear el cargo de Secretaria Ejecutiva del Programa 
Ingeniería Agropecuaria en la planta globalizada de cargos del personal 
administrativo Universidad Popular del Cesar Seccional Aguachica, quien será el 
responsable de prestar apoyo en las actividades operativas y administrativas que 
se desarrollen en el programa Ingeniería Agropecuaria.

Que la Coordinadora Grupo Gestión Desarrollo Humano, presentó y sustentó ante 
el Consejo Superior Universitario, el estudio técnico adelantado en donde se 
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expuso la evaluación de las funciones, perfiles y las cargas de trabajo,
determinando, que la creación de tales cargos en la planta de personal de la 
Universidad Popular del Cesar Seccional Aguachica- son de gran importancia en 
la Institución, teniendo en cuenta que tendrán un papel fundamental en la 
implementación y supervisión en la ejecución de las políticas del Plan de 
Desarrollo, tales como la promoción de la agricultura sostenible, el apoyo a los 
pequeños productores, la protección del medio ambiente y la lucha contra la 
corrupción en el sector agropecuario; trabajando con otros actores claves del 
sector, como los productores, las organizaciones agrícolas y las autoridades 
locales, para asegurar que las medidas propuestas se implementen de manera 
efectiva y beneficien a la industria agropecuaria en general. Así mismo, los cargos 
directivos agropecuarios también podrían ser responsables de ofrecer 
asesoramiento técnico y apoyo a los productores, facilitar el acceso a recursos y 
tecnología, y promover la adopción de prácticas agrícolas sostenibles

Que la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Universitario, dio aval técnico
POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNOS 

CARGOS EN LA PLANTA GLOBALIZADA DE CARGOS DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR- SECCIONAL 
AGUACHICA Y SE AJUSTA SU ESTRUCTURA ORGANICA , de acuerdo con los 
componentes descritos, a las recomendaciones y observaciones realizadas en los 
documentos enviados por la Coordinación de Recursos Humanos y Oficina 
Jurídica a la Oficina de Planeación y Desarrollo Universitario, el cual hace parte 
integral de este Acuerdo.

Que la Oficina Jurídica, de acuerdo con la normatividad expuesta y las 
consideraciones planteadas por este despacho, dio viabilidad jurídica al proyecto 
POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNOS CARGOS EN LA PLANTA 

GLOBALIZADA DE CARGOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR- SECCIONAL AGUACHICA Y SE 
AJUSTA SU ESTRUCTURA ORGANICA , el cual hace parte integral de este 
Acuerdo.
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Que el literal ll) del artículo 20 del Acuerdo No. 001 del 22 de enero de 1994, 

del Consejo Superior Universitario establecer, a propuesta del Rector, un sistema 
global y flexible de planta de personal administrativo, que tenga en cuenta 
estrategias de desarrollo de la Universidad Popular del Cesar en el contexto de su 
Plan de Desarrollo, así como suprimir o modificar cargos de acuerdo con dicho 
sistema y de conformidad con la Ley y los recursos disponibles.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución 
Política, la Ley 4 de 1992, artículo 77 de la Ley 30 de 1992, la Ley 909 de 2004, el 
Decreto 2400 de 1968, el Decreto Ley 1042 de 1978, el Decreto Ley 770 de 2005, 
el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 229 de 2016 y Decreto 215 de 2016, sobre el 
régimen de administración de personal de los empleados públicos se debe expedir 
el Acto Administrativo donde se incorporen a la planta globalizada de cargos de
personal administrativo Universidad Popular del Cesar Seccional Aguachica, los
cargos de Director de Departamento y Secretaria Ejecutiva.

Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior Universitario de la Universidad 
Popular del Cesar.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Crear en la Planta Globalizada de Cargos del Personal 
Administrativo Universidad Popular del Cesar- Seccional Aguachica, los siguientes 
cargos: 

No. 
CARGOS

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO

NIVEL CODIGO GRADO

1 DIRECTOR DE 
DEPARTAMENTO

DIRECTIVO 0095 02

1 SECRETARIA ASISTENCIAL 4178 11
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ARTÍCULO SEGUNDO: Créase e incorpórese a la estructura orgánica de la 
Universidad Popular Del Cesar- Seccional Aguachica, el Departamento de 
Ingeniería Agropecuaria, adscrito a la Dirección Académica.

PARÁGRAFO: El estudio técnico que soporta la justificación de la creación de los 
cargos, así como los conceptos de la Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo 
Universitario y de la Oficina Jurídica hacen parte integral del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Facúltese al Rector de la Universidad Popular del Cesar 
para que actualice la estructura orgánica, manual de funciones y el organigrama 
acorde al contenido del presente Acuerdo y demás normas estatutarias que rigen 
la materia.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
aprobación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Valledupar, a los treinta y un (31) días del mes de mayo de 2024

NANCY JUDITH BOTIA HERNÁNDEZ            LUIS JOSÉ RODRÍGUEZ TORRES
                        Presidente                              Secretario
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Valledupar, 06 de mayo de 2024 

JURI 140-179 
 
Señora: 
INGRID PATRICIA MANJARRÉS MURGAS 
Coordinadora Grupo Gestión Desarrollo Humano 
Universidad Popular del Cesar  
E-mail: recursoshumanos@unicesar.edu.co  

ASUNTO: CONCEPTO JURÍDICO SOBRE LA VIABILIDAD DEL PROYECTO DE 
ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNOS CARGOS EN LA PLANTA 
GLOBALIZADA DE CARGOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR- SECIONAL AGUACHICA Y SE AJUSTA 
SU ESTRUCTURA ORGÁNICA  
 
En atención a su solicitud de fecha 19 de abril de 2024, mediante la que solicita emitir 
Concepto Jurídico sobre la inquietud planteada; dentro de la oportunidad legal que establecen 
los artículos 13 y 14 de la Ley 1437 de 2011, me permito emitir CONCEPTO JURÍDICO 
sobre las inquietudes planteadas, no sin antes advertir que se emite bajo lo previsto en el 
a

junio del 2015. 
 

I. OBJETO DE LA CONSULTA: 
 

proyecto 

GLOBALIZADA DE CARGOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR- SECIONAL AGUACHICA Y SE AJUSTA 
SU ESTRUCTURA ORGÁNICA.  
 

II. FUENTES FORMALES: 
 

- Constitución Política de Colombia, artículo 69. 
- Ley 30 de 1992. Por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior.  
Artículos 28 y 29 
- Acuerdo No. 001 de 1994 emanado del Consejo Superior 

 Artículo 20 literal a. 
- Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

. 
 

III. ANÁLISIS: 
 

La Constitución Política define el marco general de autonomía para las universidades, como 
se observa en el artículo 69. Esta autonomía es esencial para entender cómo la Universidad 
Popular del Cesar en uso de esta, ha establecido sus normas internas, el manejo de su 
presupuesto y de las políticas administrativas y académicas que le son afines, así como la 
administración de su planta de personal. 
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En ejercicio de la autonomía universitaria como principio constitucional, el Consejo Superior 

EXPIDE EL 
cual consagró en su artículo 20 literal ll lo siguiente: 
 

Artículo 20: Son funciones del Consejo Superior Universitario. 
 

plantas de personal docente y administrativo, que tenga en cuenta las 
estrategias de desarrollo de la Universidad Popular del Cesar en el 
contexto de su plan de desarrollo, así como crear, suprimir o modificar 
cargos de acuerdo con dicho sistema y de conformidad con la Ley y los 
recursos disponibles.  
 
Para el sistema de planta de personal docente se requerirá concepto 
previo del Consejo Académico. Pero no obliga. Para el sistema de planta 
de personal administrativo se requerirá concepto previo del Comité 

 

 
La anterior disposición estatutaria, implica que es una facultad expresa del Consejo Superior 
Universitario la supresión y creación de cargos y por ende la modificación de la planta 
globalizada de la Universidad Popular del Cesar. 
 
Ahora bien, el proyecto de Acuerdo que hoy nos ocupa, pretende modificar la planta 
globalizada de la Universidad Popular del Cesar creando dos cargos que se denominan 
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO Código 0095 grado 02 del nivel Directivo y 
SECRETARIO EJECUTIVO Código 4210 grado 11 del nivel Asistencial, por lo que es el 
Consejo Superior Universitario el órgano competente para su creación. 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREAN UNOS CARGOS EN LA PLANTA GLOBALIZADA DE CARGOS DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR- SECIONAL 
AGUACHICA Y SE AJUSTA SU ESTRUCTURA ORGÁNICA
requerimiento normativo que plantea el artículo 46 de la ley 
expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia publica y 
se dictan otras  
 

ARTÍCULO 46. Reformas de plantas de personal. Las reformas de plantas de 
personal de empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes 
nacional y territorial deberán motivarse, fundarse en necesidades del servicio 
o en razones de modernización de la Administración y basarse en 
justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren, elaborados por las 
respectivas entidades bajo las directrices del Departamento Administrativo de 
la Función Pública y de la Escuela Superior de Administración Pública - ESAP- 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública adoptará la 
metodología para la elaboración de los estudios o justificaciones técnicas, la 
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cual deberá ceñirse a los aspectos estrictamente necesarios para soportar la 
reforma a las plantas de personal 
 

Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y entidades de la 
Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 

Para cumplir con dicho mandato, el Acuerdo cuyo proyecto se estudia en esta oportunidad, 
expone en su acápite considerativo las razones que determinan la necesidad en el servicio 
que soporta la creación de los dos nuevos empleos en la Planta de la Universidad Popular 
del Cesar en los siguientes términos: 
 

Que mediante Acuerdo No. 012 del 06 de octubre de 2023, el Consejo Superior 
Universitario, aprobó la creación del Programa de Ingeniería Agropecuaria en la 
Seccional Aguachica de la Universidad Popular del Cesar, adscrito a la Dirección 
Académica. 
 
Que mediante Resolución No. 002457 del 07 de marzo de 2024, el Ministerio de 
Educación Nacional otorgó el registro calificado del programa Ingeniería 
Agropecuaria de la Universidad Popular del Cesar Seccional Aguachica. 
 
Que se hace necesario crear el cargo de Director de Departamento del Programa 
Ingeniería Agropecuaria en la planta globalizada de cargos del personal 
administrativo Universidad Popular del Cesar  Seccional Aguachica, quien será 
el responsable de dirigir, planear, organizar y controlar los planes y proyectos 
académicos y administrativos del programa Ingeniería Agropecuaria, para 
cumplir con las metas y objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y 
efectividad. 
 
Que se hace necesario crear el cargo de Secretaria Ejecutiva del Programa 
Ingeniería Agropecuaria en la planta globalizada de cargos del personal 
administrativo Universidad Popular del Cesar  Seccional Aguachica, quien será 
el responsable de prestar apoyo en las actividades operativas y administrativas 
que se desarrollen en el programa Ingeniería Agropecuaria.  
 

Estudiado lo que se transcribe en líneas anteriores, este suscrito no encuentra impedimento 
jurídico para la creación de los cargos que se detallan en el Proyecto de Acuerdo sub 
examine, por lo que se procederá a emitir concepto de viabilidad o bien sea, concepto 
favorable para la aprobación del Acuerdo en comento. Resulta más bien satisfactorio desde 
el punto de vista Institucional, que la necesidad del servicio para la creación de los cargos 
que se comentan, sea principalmente el crecimiento de la oferta educativa de la Universidad 
Popular del Cesar.  
 
El aspecto financiero que se presenta con el Acuerdo que se estudia en el presente documento 
es un asunto sobre el cual se omite disertar por parte de este suscrito por falta de competencia 
orgánica y que se sugiere ser analizado. 
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CONCLUSIÓN: 

 
De acuerdo con todo lo expuesto, es viable que la Universidad Popular del Cesar a través del 
Consejo Superior apruebe y expida el proyecto de Acuerdo POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREAN UNOS CARGOS EN LA PLANTA GLOBALIZADA DE CARGOS DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR- SECIONAL 
AGUACHICA Y SE AJUSTA SU ESTRUCTURA ORGÁNICA
dicho órgano colegiado radica la competencia para dichos fines, y que no existe barrera jurídica 
alguna que impida su expedición. 
 
Este concepto se emite de conformidad con los dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 1437 del 

onlleva una 
función orientadora, cuyo propósito no es generar deberes y obligaciones ni otorgar 
derechos, por lo que el interesado tiene la opción de acogerlo o no. 

 
Formalmente, 

 

OSCAR PACHECO MOSCOTE 
Jefe Oficina Jurídica 
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PROYECTO 

SE CREAN UNOS CARGOS EN LA PLANTA GLOBALIZADA DE CARGOS DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR- SECCIONAL AGUACHICA Y SE 

AJUSTA SU ESTRUCTURA ORGÁNICA.  
 

CONSIDERACIONES 
 
 

1. SE CREAN UNOS CARGOS EN LA PLANTA GLOBALIZADA DE CARGOS DEL 
PERSONAL ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR- SECCIONAL 
AGUACHICA Y SE AJUSTA SU ESTRUCTURA ORGÁNICA. es coherente con el Plan de Desarrollo 
2017-2026 
contempla su ejecución según su composición estratégica así: 

 
Eje Estratégico:                  Gestión Universitaria 
 
Estrategia:                          UPC Eficiente Sostenible y Transparente 
 
Meta Estratégica:               La Universidad Popular del Cesar promueve un ambiente óptimo y confiable 

de trabajo en concordancia con los principios y valores institucionales como 
apoyo a la Misionalidad universitaria, enfocada a la dignificación de sus 
integrantes. 

 
Iniciativas Estratégicas:      Rediseñar la estructura organizacional, ajustándola a un sistema que garantice 

la alineación de la estrategia, la gestión humana y los sistemas de gestión 
con la Misionalidad, para incrementar el desempeño y la competitividad 
universitaria acordes con la demanda estudiantil y las transformaciones 
sociales. 

 
2. Que el proyecto se formuló y se registró en la Rectoría de la Universidad Popular del Cesar. 
 
3. Que para la evaluación del presente proyecto por parte de la Oficina de Planeación se analizaron los 

siguientes criterios: 
 

 TECNICO:  
 

 Estudio de alternativas: Se analizó la alternativa presentada por la Coordinación Grupo Gestión 
Desarrollo Humano, acorde al objetivo del problema planteado. 

 
 Coherencia del cronograma de actividades: Se prevé el inicio de la creación desde el 1 de mayo 

al 31 de diciembre de 2024. 
 

 Análisis de costos: Las proyecciones de los costos para SE CREAN UNOS CARGOS EN LA 
PLANTA GLOBALIZADA DE CARGOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD 
POPULAR DEL CESAR- SECCIONAL AGUACHICA Y SE AJUSTA SU ESTRUCTURA 
ORGÁNICA. está basada en la Proyección de costos, correspondiente a la vigencia del 2024 y 
se encuentran desglosados de la siguiente manera. 
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Observaciones: 

El valor correspondiente a la propuesta en mención es de $111.184.353,06 no presupuestada 
para la vigencia 2024, no obstante, este se cubriría con los recursos de los cargos vacantes, 
(Decano Facultad Ciencias Básicas, Director Dpto. Música, director IPS Y Celador) con un costo 
de $374.441.391 Proyectado desde el 1 de mayo al 31 de diciembre de 2024 para el uso de esos 
cargos.

Cabe resaltar que para la vigencia 2025 si se aprobara hay que aumentar el presupuesto de 
gastos de personal, con los recursos provenientes de los recursos del PIC que hacen base 
presupuestal.

AMBIENTAL

El proyecto anteriormente mencionado no requiere de Licencia Ambiental para su 
implementación
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INSTITUCIONAL:  

Que cuando se proyectó y presentó el presupuesto de Ingresos y Gastos de la vigencia 2024, 
fue aprobado por el Consejo superior Universitario bajo el Acuerdo No. 021 del 18 de diciembre 
de 2023 donde se incorporó lo solicitado para cubrir las necesidades básicas y mínimas según 
el plan de adquisiciones, ya que las necesidades presentadas por las diferentes dependencias 
superan el valor de los ingresos. Sin embargo, en ese ejercicio realizado con la participación de 
las diferentes unidades académicas, administrativas e investigativas, se priorizo las necesidades 
para llegar a los valores consignados en cada rubro, por lo cual, fueron incluidos los cargos 
dentro de la planta de la Universidad Popular del Cesar.

Se recomienda de ser aprobado por el Consejo superior Universitario, incluir los recursos para la vigencia
2024 que hacen base presupuestal del presupuesto general de la Nación (PGN).
Por lo anteriormente expuesto

SE DETERMINA

Dar aval Técnico, Ambiental e Institucional al proyecto CREAR UNOS CARGOS EN LA PLANTA 
GLOBALIZADA DE CARGOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD POPULAR DEL 
CESAR- SECCIONAL AGUACHICA Y SE AJUSTA SU ESTRUCTURA ORGÁNICA. de acuerdo con los 
componentes descritos, a las recomendaciones y observaciones realizadas en los documentos enviados a la 
Oficina de Planeación y Desarrollo Universitario. 

Para constancia de lo anterior, se expide la presente viabilidad técnica, económica y social el día 27 del mes 
de mayo de 2024.

ALVARO JAVIER IGLESIAS IBARRA
JEFE OFICINA DE PLANEACION Y DESARROLLO UNIVERSITARIO






















































































